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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA – CAUCA - 

Puerto Tejada Cauca, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Auto de sustanciación No. 164-  

 

 Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, sin objeción alguna, por la parte 

demandada, el Juzgado, le imparte su APROBACIÓN, aclarándose que el crédito cobrado es 

por cuenta del JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA, CAUCA, y no el 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANCABERMEJA, como erradamente se 

consignó en el documento allegado.- 

   

NOTIFÍQUESE.- 

 

 

La Juez, 

 

 

 

   

 


